
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA MACHINAINTERNACIONAL S.A. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy día dieciséis (16) de mayo del año dos mil 
dieciocho (2018), a las 08h40, en el domicilio de fa Compañía. ubicado en la ciudad 

de Quito, en la avenida 12 de Octubre y Baquerizo Moreno, Torre Alianza, No. N24- 
359 se reúnen los accionistas de la compañía MACHINAINTERNACIONAL S.A. 

(en adelante la “Compañia”), de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

    

= l CAPITAL ICA . 
SUSCRITO Y DE PORCENTAJE 

ACCIONISTAS PAGADO US$ | ACCIONES 

Peng Yongming USD$ 60.000 60000 69% 

Xie Qinghui USD$ 20.000 20000 20% 

Wang Yan USD$ 20 000 20000 20% 

TOTAL USD$ 100.000 100000 100% 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, los 
accionistas renunciando al requisito de convocatoria previa, resuelven constituirse en 

Junta General Ordinaria Universal de Accionistas, con el carácter de Universal, al 
amparo de lo dispuesto en los articulos 119 y 238 de la Ley de Compañias. 

La señorita Abogada Gabriela Erazo Albán Preside la Junta en calidad Ad-Hoc, y el 

Señor ingeniero Hernán Vinicio Lema Bulla. actúa como Secretario Ad-Hoc de la 
Junta, quien tras constatar el quórum requerida, pone a consideración de los señores 

accionistas el orden del día: 

4. Conocimiento y aprobación del informe del Gerente General de la compañia 

correspondiente al ejercicio 2017. 
2. Lectura, conocimiento y aprobación del informe de Comisario correspondiente 

al ejercicio económico del 2017 
3. Conocimiento y aprobación de los balances y estados financieros de la 

Compañia corespondiente al ejercicio económico del 2017 
4. Resolución respecto a la distribución de beneficios sociales ejercicio 2017. 

5. Designación del Comisario para el ejercicio fiscal año 2018. 

Una vez que los accionistas, aprueba el orden del día, se pasa a conocer el primer 

punto: . 

4. Conocimiento y aprobación del informe del Gerente General de la 
compañía correspondiente al ejercicio 2017: 

Toma la palabra el señor Lan Genming, en su calidad de Gerente General de la 
Compañía y procede a dar lectura a su informe de actividades, en el cual consta, los



logros obtenidos durante el ejercicio económico del año dos mil diecisiete (2017), y 

tas políticas tomadas por la Compañía para su eficaz y eficiente funcionamiento. 

Por medio del informe se pone en conocimiento de los accionistas principalmente 
que, en cumplimiento de las resoluciones emitidas por la Superintendencia de 

Compañias, MACHINAINTERNACIONAL. S.A., ha emitido sus estados financieros en 
aplicación de las Normas internacionales de Información Financiera NIFS. 

Una vez dado lectura de su informe, se aprueba por el acuerdo de los tres accionistas 

y la Presidenta Ad-Hoc de la Junta procede a tratar el siguiente punto en el orden del 
día. 

2. Lectura, conocimiento y aprobación del Informe de Comisario 
correspondiente al ejercicio económico del 2017. 

Luego de la presentación del intorme del Gerente General. Se da lectura al Informe 
de! Comisario, aclarando su opinión respecto a las cifras presentadas en los estados 

financieros y su correspondencia con las registradas en los logros de contabilidad; y, 
elaborados de acuerdo con los principios de contabilidad. Después de que se da 
lectura en el idioma Chino Mandarin, con el asesoramiento del señor traductor Cai 
Rulian, también se procede a dar lectura en el idioma Español por parte de la Ab. 
Gabriela Erazo. 

Una vez dado lectura de su informe, se aprueba por el acuerdo de los tres accionistas 
y la Presidenta Ad. Hoc de la Junta procede a tratar el siguiente punto en el orden 
del dia. 

3. Conocimiento y aprobación de los balances y estados financieros de la 
Compañía correspondiente al ejercicio económico del 2017. 

Se procede a dar lectura al informe de las cuentas y balances de la Compañía. Se 
analiza el cumplimiento de metas y objetivos previstos para el ejercicio económico, y 

se expresa que el balance general y de estado de pérdida y ganancia, han sido 

elaborados con base a principios de la contabilidad generalmente aceptados, 
cumplimento con las disposiciones de la Superintendencia de Compañías. Después 

de que se da lectura en el idioma Chino Mandarin, con el asesoramiento del señor 

traductor Cai Rulian, también se procede a dar lectura en el idioma Español por parte 
de la Ab. Gabriela Erazo. 

Una vez dado lectura de su informe, se aprueba por el acuerdo de los tres accionistas 
y la Presidenta Ad. Hoc de la Junta procede a tratar el siguiente punto en el orden 
del dia. 

4. Resolución respecto a la distribución de beneficios sociales ejercicio 
2017; 

Por acuerdo de los socios, se Hlega a la conclusión que por no haber ganancias 
dentro del años fiscal 2017, se procede a seguir invittiendo en la misma, esperando 
a futuro que esta situación mejore y poder proceder a resolver sobre los dividendos 
del Ejercicio económico correspondiente al año 2017. Después de que se da lectura 
en el idioma Chino mandarín, con el asesoramiento del señor tradutor Cai Rufia



también, se procede a dar lectura en el idioma Español por parte de la Ab. Gabriela 
Erazo. 

Una vez dado tectura de su informe, se aprueba por el acuerdo de los tres acciomstas 
y la Presidenta Ad- Hoc de la Junta procede a tratar el siguiente punto en el orden 
del día. 

5. Designación del Comisario para el ejercicio fiscal año 2018. 

Por acuerdo de los socios se nombra a la señorita Beatriz Arévalo Espinoza, con 
cedula de ciudadania No. 1701930339, de profesión Contadora Publica Autorizada. 
a fin de que realice los actos correspondientes a Comisario de esta compañía. 

Después de que se da lectura en el idioma Chino, también se procede a dar lectura 
en el idioma Español por parte de la Ab. Gabriela Erazo. 

Los accionistas. al no haber votos en contra ni abstenciones, resuelven por 
UNANIMIDAD lo siguiente: 

e APROBAR el informe presentado por el Gerente General y Comisario de la 

Compañía sobre el ejercicio económico del año 2017. 
+ APROBAR el informe del Comisario de ia Compañía sobre el ejercicio económico 

del año 2017. 
+ APROBAR el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias de la 

Compañía relativo al ejercicio económico del año 2017 
+ APROBAR la reinversión de los dividendos generados durante el último ejercicio 

económico. 
+ AUTORIZAR a la Señorita Beatriz Arévalo Espinoza, con cedula de ciudadanía 

No. 1701930339, de profesión Contadora Publica Autorizada como Comisaria de 

esta compañía. 

Por no haber otro punto que tratar en el orden del día, la Presidenta concede un 
receso para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión, el Acta es leida, aprobada 
y suscrita por los presentes. 

Al expediente de actas de Junta General se adjuntarán los siguientes documentos: (a) 

copia de la presente acta; (b) copia del informe de Gerente General; (c) Copia del 
informe del Comisario (d) Copia del Balance General y el Estado de Pérdidas y 

Ganancias 

/ 

A tas 09:40 se Jeyanta la sesión. | 
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dE Gabriela Erazo Albán. _ Ing. Hernan Vinicio Lema 
Presidente Ad-hoc de la Junta Secretario de la Junta 
Accionista Gerente General


